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LEY DE C R E ACIÓ N D E L B O L E T ÍN

L E Y  N “ 2 0 4
B! Semid» y Cáinni'tt do Diputados do. I:i Provincia  

do Salta,  sancionan con fuorsíi  de L E V :
Art. i .u— Desde la promulgación de ésta 

Ley habrá uv periódico que se' denominará 
BOLETÍN O ifldlA L, cuya publicación se 
hará bajo ki vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. ¿'.o— Se insertarán en éste boletín: 
í . o— Jais  Leyes que sancione la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones.
L‘.o- Todos los ^decretos o resoluciones del 
f'oder Ejecutivo.
3.o— Todas las sentencias ilefhnlivns' e inter- 
locutorias de los Tribunales de Justicia. 
También, se insertarán bajo pena de nulidad,
¡as citaciones por td.ictos, avisos de remates, 
y en general todo adn o documento qve por 
leyes requiera publicidad.

Art. 3.0— Los subsecretarios del Poder 
Ejecutivo., los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y  de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina.jpasarán diariamente 
a la dilección del periódico oficial, ripia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. é.i>— L a s pvilicationes del BOLETÍN 
OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un 
ejemplar de cada una de días se 'distribuirá, 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia.

Art. 5.o—¿ ’h el ■ archivo general de la 
. ¡Provincia y en el dél a  Cámara 'd? Justicia  
se coleccionarán, dos o más ejemplares del 
BOLETÍN’ OFICIAL, para que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su 'respecto.

Art. 6.o— Todos los gastos que ocasione 
és ta .ley se imputará a la misma.

Art. '7,o— Qomuúíqüese'. ‘etc 
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 dé 1908
F É L ¡ !X  U S A N D i V A R A S *  M

■ J U A N l B ,  G U D l f t O
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D E P A R T A M E N T O ' ' D E  GOBITCKÑO

Salta, Agos to 14 de 1908 '
Téngase'‘por ley de la ’próvincta, cúmplase, . 

enwuníqnesé, pvblíqiiése y  dése al R . Oficial! ’ ‘
l i n a r e s  1

SANTIAGO «1, tvP'ES *■

Causa contra Antonio Piohetti por 
estafa a Silvano Balverdi—Jue
ces: Drs. Tamayo, López Do- 
mingaez y Cornejo.
En Salta, a catorce de Noviem- 

_ bre de mil novecientos diez }T nue
ve, reunidos Jos Srs. miembros del 
Superior Tribuna! de Justicia, en 
su .r t̂lón de Audiencias para fallar 
en esta causa, seguida cíe oficio y 
por querella contra Antonio Pione- 
iti por el delito de estafa a Silva
no Balverdi, venida en grado de 
apelación de la senténcia' dél Sr. 
Juez del Crimen, de fecha 8 de 

. Marzo pasado, cot., a fs. 90 a 93 -e 
Tribunal planteo la siguiente cues 
tión-,

¿Está probado el hecho atribuí 
do al procesado y que éste sea su 
autor?

Caso afirmativo ¿Cual es la cali
ficación legal procedente y la pena 
que corresponde imponer?

Verificado el sorteo para estable
cer el ó: den en que los señores 
Vocales emitirán su voto, resultó 
el siguiente: Drs. Tamayo, López 
Domínguez v Cornejo.

Ei Dr. Tamayo dijo:
Las pruebas que existen contrae! 

prevenido consisten en indicios deri- 
bados de las siguientes,circunstan
cias según el folló 'apelado.1

Confesión extra-judicial, ante los 
empleados- de Policía Briatura 
Ghigliani y  Salvatierra, el recono
cimiento del prevenido en rueda de 
presos, hecho por el damnificado 
y Corominas, el secuestro de la can
tidad de quinientos setenta y un 
pesos en poder del mismo, y  los 
procesos anteriores que ha tenido 
ante la justicia de la Capital Fede-( 
ral.

Me propongo estudiarlos para 
yer si sqa c a u c e s  de zxQtyciz «a



el ánimo del juez la «convicción», 
entendiendo por tal, según la frase 
de Mittermaier, ese estado del en-, 
tendimiento que tienen los hechos 
por verdaderos, apoyándose en mo
tivos bastantes sólidos.

CONFESION ESTR A-JUDICIAL.
Francisco Ghigliani expresa a fs. 

J.0-11 queel prevenido refirió al sub- 
comisario Briatura cuando fue de
tenido, en presencia del declarante, 
la forma como se falsifican los'bille- 
tes de lotería.y que al hacer sus 
manifestaciones se declaraba cul
pable de la estafa de que Balverdi, 
fué’ víctima. Briatura a fs 12-13 re
fiere que en la oportunidad referi
da, Pionetti manifestó ser el autor 
de'.la estafa, que es un profesional 
del delito, y  que tiene,por cómpli
ce a un sujeto c uyo nombre se ne
gó a dar; y Salvatierra, a fs. 20-21 
declara que el procesado se confesó 
autor del delito en :a forma referi
da por el denunciante, agregando 
que ejerce ¡a profesión de ladrón 
desde hace quince años y que co
noce perfectamente las leyes. Julio 
del Solar, también empleado de Po
licía narra a fs. 25-26 las manifesta
ciones que le hizo el prevenido 
cuando en su compañía realizó una 
requisa en su alojamiento,que coin- 

.ciden con las hechas a Salvatierra.
Para que la confesión constituya 

prueba acabada debe ser hcha an
te el juez competente, dicen losarts. 
274, inc l °  y 279 del C. de Proc. 
en lo Cr-minal. «Ni la judicial im
perfecta, ni mucho menos la extra- 
judicial, tienen el efecto que estu
diamos traida documentalmente o 
pur testigos al proceso., podía unir
se a otras pruebas, pero ún concu
rriendo los otros seis requisitos que 
analizamos, no llegará a producir el' 
decisivo efecto de prueba acabada». 
Drs. Malagarriga y  Sasso, comenta
rio al art. 316 del C. de Proc. C r i
minal de la Capital.

El gran jurisconsulto Mittermaier, 
despues de establecer que la confe
sión debe ser articulada en juicio

para hacer prueba, dice: «Cuando 
esextra-judicial.es nula, y en la ma
yor parte de los casos no se vé en 
ella sino un acto de ligereza, una 
palabra á la que su autor mismo 
no da ninguna importancia: unas 
veces ha hablado solo pór jactancia, 
otra ha querido burlarse de un ter
cero, ó acaso salir únicamente de 
un apuro. Jín la confesión extra-ju
dicial, la Carolina ha querido ver 
un indicio, cuya apreciación es tam-' 
bien sometida’ a las reglas siguien-, 
tes: a) la primera se deduce de la 
pen-ona que ha recibido la confe
sión. Si en razón de la cualidad re-, 
lativa de esta persona, el acusado' 
no debiera dejarse^ arrastrar fácil
mente a úna confesión que aunque 
falsa, pudiera destruir la benevo
lencia y estimación de que tenía 
necesidad para con ella; no es de 

"suponer que haya hablado contra 
la verdad, b) .conviene examinar 
después si la confesión contiene to-_ 
das las circunstancias, accesorios' 
deque se ha adquirido prueba por 
otros medios, o si ha sido hecha en 
conjunto, en términos generales, 
sin emanación de pormenores, c) 
debe tenerse en cuenta también el 
moitvo ó la persona que ha provo
cado' la confesión, por ello se puede 
a veces inferir que el' inculpado, 
después de pasarlas consecuencias 
de sus palabras y  los g r a v e s  moti
vos que le im pelerá hablar, ha que
rido decir la verdad; en otras cir
cunstancias puede igualmente de
ducirse que ha referido tál ó cual 

-hecho sin intención seria en el fon
do, d) en fin su actitud sirve muy 
particularmente para descubrir si 
ha dicho la verdad ó ha querido 
burlarse del que le escucha. «Tra
tado de la prueba pag. 226 y 227» 

Sobre el particular, encuentro en 
la jurisprudencia las siguientes re
soluciones:

«La confesión extra-judicial solo 
forma prueba si se encuentra corro
borada por otros hechos debida
mente justificados, que demuestren



que ella se nrestó, y e! que la hi
zo pudo cometer el hecho confesa
do » Cam. Com. de la Cap. T. 18, 
página 82. -

«Lh confesión extra-judicial; en 
materia criminal, no es suf ciente 
para, decidir la existencia de un 
delito, ni. basta para esclarecer la 
culpabilidad; solo tiene fuerza co
mo indicio», T  4 página 5.1.7.

Pués b:én, es indudable-que la 
conf'tsión extra-judicial referida por 
cuatro funcionarios de policía con 
detalles que armonizan con la de
nuncia del damnificado, recibidas 
por personas con respecto a las 
cuales el proces ido no pudo dejar 
se arrastrar a prestarla, y  excenta 
de vicios que pudieran invalidarla, 
constituye una presunción cuyo 
voto estudiaré más adelante.

O t r o s  in d ic io s

L a  prueba circunstancial de 
indicios ó presunciones, es admiti
da- por nuestra ley de forma, Art. 
3 1 5  «Las presunciones o indicios' 
en el juicio criminal, dice esta dis
posición legal, son las circunstan
cias y antecedentes, que teniendo 
relación con el delito, pueden ra
zonablemente' fundar una opinión 
Subie ia existencia de hechos 
determinado.;». «U11 indicio, dice 
Mittermaier, es un hecho que está 
en relación tan íntima con otro 
hecho, que un Juez llega del uno 
al otro por medio de una conclu
sión muy natural. . . . .  «3' » ............
es tanto, más grave cuanto parece 
mas cierta la relación necesaria en
tre el hecho primitivo y el hecho 
consiguiente desconocido: P. 236
y 237- .

E l testigo Caronmias conoce 
por Balverdi 1a estafa de que fue 
víctima, refiere que el 4 de Di
ciembre de 19 16  se presentó ests

a su agencia de lotería, con dos 
personas, miraron el extracto y  se 
retiraron, que después volvió B a l
verdi a gestionar el pago del billete 
y en la conversación que mantu
vieron le dijo que había adquirido 
el billete en el tren, en viaje de 
Tucumán fs. 14 - 16  a fs. 18  v. 19  re
conoce al prevenido en rueda de 
presos, y a fs.’ 17 - 18  lo reconoce ál 
damnificado.

Negado por Pionetti en su de
claración de fs. 35-37 todo conoci
miento é intervención en el hecho, 
que hubiere llevado a cabo la con
fesión que le atribuj'en los em
pleados de Policía, y que en el dia 
de ocurrido aquel se hubiese 
acompañado con otra persona, es 
indudable que las referencias de 
Caronmias, y  el reconocimiento en 
rueda de presos, constituye indicios 
contra el prevenido aun prescin
diendo de la forma en que Bal
verdi refiere que adquirió el bi
llete falsificado, a los que deben 
agregarse los malos antecedentes 
judiciales y policiales del mismo, 
según'el informe de fs. 46 v, 47.

La sentencia venida en grado 
señala como otro indicio el se
cuestro de la cantidad de quinien
tos setenta y un pesos cuya proce
dencia 110 ha justificado el proce
sado.
. No participo de la" opinión -del 
S r  Juez Inferior, para que el 
hecho apuntado pudiera tener el 
valor que se le atribuye, ha sido 
menester, que se le interrogue a 
Pionetti sobre el origen ó proce
dencia de ese dinero, y ni una 
sola pregunta sobre el particular 
contiene la interrogatoria ¿Puede



afirmarse que sí tal interrogación 
se hubiese formulado, el reo ha 
estado en la imposibilidad de esta
blecer un origen aceptable, una 
procedencia _ legítimas de esos fon- 
•dos, que no guardan relación con 
el valor que se dice defraudado? .

Pionetti declara'que es mueblero 
establecido en Buenos Aires, indi
cando calle y número, siu embar
go, nada se ha hecho para averi
guar, ni siquiera ha sido pregun
tado el objeto o motivo de su via
je  a Salta.

Pues bien; anotadas las presun
ciones existentes contra el procesa
do, veamos si ellos son legalmen
te suficientes para fundar una 
condena. —

Dada la naturaleza especial de 
la prueba indiciaría, la ley ha es
tablecido las condiciones que debe 
revertir para merecer fé.

.El acusado que confiesa como 
decía Mittermaier, 110 inventa uua 
culpabilidad falsa o mentida, por 
que esa culpabilidad lo hace 
acreedor a pena, el perito, el tes
tigo dicen la verdad por el temor 
de las sanciones legales y morales-'.

Un indicio 110 es siuó una pro
babilidad y  los indicios numerosos 
no son .sinó un conjunto de pro
babilidades.

E l art. 3 16  del Cód. Crim. de 
Proc. dispone que para que exista 
plena prueba por presunción o 
indicios, es preciso que estos reú
nan las condiciones siguiente: que 
el cuerpo del delito conste por 
pruebas directas ó inmediatas, que 
los indicios ó presunciones sean 
varios, reuniendo cuanto menos, 
el carácter de anteriores al hecho y

los concomitantes cou el mismo, 
que se relacionen con el' hecho 
primordial, que 110 sean equívocos, 
que sean - directo., numerosos, pre-, 
cisos y , concordantes, que se fun
den en hechos reales y probados, 
y  nunca en otras presunciones ó 
indicios ¿

Ahora bien, ¿Se ha comprobado 
el cuerpo del delito por pruebas 
directas ó inmediatas, como lo . 
manda la ley?

Et: la causa contra José Guay- 
más Colina, por el delito d e 'd e 
fraudación resulta el 1 1  del co
rriente he tenido oportunidad de 
precisar lo que debe entenderse 
por cuerpo del delito, corpus 
deiictti.

Al fundar mi voto dije que por 
cuerpo del delito 110 debía euten- 
-der.se ia materialidad del delito: lá 
vía destrozada v los vagones¿ O
amontonados en el caso de desca
rrilamiento, ni el cadáver de la 
víctima y la partida de defunción, 
en el caso de homicidio, ni la exis
tencia de la co.->a hurtada o roba
da en poder del presunto delin
cuente, ni el billete de lotería fal
sificado, agrego en esta ocasión.

«Cuerpo del delito, dic; Escri- 
che, 110 es otra casa que la ejecu- 
ci-fn, la existencia, la realidad del 
mismo delito y asi, comprobar la 
existencia de un hecho que me
rece peua. Las cosas que se pue- 
deu citar como cuerpo del delito son 
efectos, señas’ vestigios, monumen
tos, comprobantes del delito y  110 
su cuerpo». Es la «figura física 
del delito» como dice Tranmarino, 
« ó el hecho delictuoso mismo su 
reconstrucción ó aparición completa



reflejada en el conjunto de ele
mentos materiales suficientemente 
constatados'por los medios legales 
de prueba», següu expresa la Cám.

, de Apel. de Santa Fé én la causa 
contra Nuñez y  otros por homi
cidio fallada en 28 de Febrero 
pasado, y citaba las opiniones de 
Mittermaier y D ’ Áquessean que 
110 he de repetir para no dar 
demasiada extensión a este voto, 
remitiéndome a • lo dicho en el 
fallo de referencia.

¿Cual es en nuestro caso la 
prueba directa ó inmediata que 
acredite la existencia del cuerpo 
del delito de la venta del billete 
de lotería falsificado de la estafa 
que motiva el sumario, en suma?
— No existe ella está constituida 
por. presunciones o indicios, y el 
art. 3 16  inciso i ü no la admite.
— ¿Cual de las presunciones es 
anterior, o por lo menos conco
mitante con el hecho?

''Esa es la doctrina que ha sen
tado la Cámara Federal de la Ca
pital en la causa Roballos vs . 
Castelli fallada el 3 1  de Julio  de 
19 17 .  «Para que haga plena prue
ba por presunciones o indicios, 
ha dicho .e l  alto Tribunal, es 
preciso que estos reunau, en otras 
condiciones, la de que el cuerpo 

, del delito conste por medios de 
pruebas directas o inmediatas y 
que los indicios y presunciones 
sean varias anteriores al «hecho y 
concomitante con el mismo. En caso 
de duda debe estarse siempre á lo 
que sea más favorable al reo 
«doctrina ésta que informa el fallo 
del mismo Tribunal en la causa

contra Durriti y otros, Abril 13  
■de 1918.

Por estas consideraciones, voto 
por la negativa de la cuestión pro
puesta y por que revocándose el 
fallo venido en grado, se absuelve 
al prevenido Antonio Pionetti.

Los Drs. López Domínguez, y 
Cornejo, por análogas razones vo
tan en el mismo sentido.

No teniendo razón de ser la. 
segunda cuestión planteada, se 
dio por terminado el acuerdo, 
adoptándose la siguiente. resolu
ción:

Salta, Noviembre 14  de 19 19
Visto: Por el resultado de la 

votación de que instruye el acuer
do precedente, se revoca el fallo 
apelado de fs. 90 93 y en conse
cuencia, se absuelve al prevenido 
Antonio Pionetti.— Líbrese oficio 
al Sr. Juez del Crimen a fin de 
que disponga su libertad.

Y  de acuerdo con lo resuelto 
por' el Tribunal en la causa contra 
Juan y Atilio Chama, intímese al 
Dr. Luis López el cumplimiento 
de lo dispuesto por los Art. 5" y 
70 de la Ley 1070, por lo que 
hace a la estampilla profesional 
a que aluden dichas disposiciones 
legales

Tómese razón, notifíquese y 
repuestos los sellos devuélvanse.

Vicente Tamayo, M. López Do
mínguez, A. F . Cornejo. — Ante 
mi: Ernesto Arias.

D EC R E T O S
Decreto N. 448

Salta, .Marzo 3 1  de 1922. 
Vista las ternas presentada»



por la uueva Comisión Municipal 
del Distrito de Embarcación para 
el nombramiento de las personas 
que han de desempeñar en el co
rriente año los cargos de Jueces 
de Paz Propietario y Suplente,

61 Interventor nacional 
D €C R€Tfí:

Art. i ° — Nómbrase Jueces de 
Paz Propietario y Suplente del Dis
trito de Embarcación a les seño
res Julio  Cazalbón y  José Parrón, 
respectivamente.

Art. 2o— Los nombrados toma
rán posesión desús cargos prévias 
las formalidades de Ley y el ti
tular recibirá de quién correspon
da los libros y  demás enseres del 
Juzgado bajo inventario.

Art. 3 ‘—Comuniqúese, publí. 
quese, dése' al R. O.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D A y

Decreto N°. 449
Salta, Marzo 3 1  de 1922- 

Vista la ' renuncia presentada 
por el señor José M. Zírpolo del 
cargo de Auxiliar de Secretaría de 
la Policía; atento los fundamentos 
que expone,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

•  Art. i°--A céptase  la renuncia 
presentada por el señor José M. 
Zírpolo del cargo de Auxiliar de 
Secretaría de la Policía y nómbrase 
en su reemplazo al señor Humber
to Morales, actual Escribiente de 
Secretaría.

Art. 2‘— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O
E r n e s t o  A. DAy

Salta, Marzo 3 1  de 1922. , 
V ísta la  nota presentada por los 

señores Gal arreta y  De Amézaga 
en .la cual solicitan el pago de fac
turas pre:enladas, y atento al in 
forme de Contaduría General,

E l  Interventor Nacional,
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. i * — Liquídese a favor de 
los señores Galaneta y De Amé- 
zaga, la suma de novecientos cin
cuenta pesos m¡u.) de c/1 •

Art. 2'— Los gastes que ocasio
ne el presente decreto se harán de 
Rentas Generales con imputación 
al mismo y con cargo de dar cuen
ta oportunamente a la H? Legisla
tura.

Art. 3- —Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. DAy 

J o r g e  R. A v il a  
E s copia: Fiíster Castresoy

Decreto N°. 451
Salta, Marzo 31 de 1922. 

Atento a lo solicitado por el 
Consejo General de Educación, 
referente al pago de contribu
ción territorial, que s u ‘personal 
en apreciable número adeuda 
al fisco; •

Que por ello propone se reci
ban libramientos de sueldos por 
Receptoría en pag-o de dichas 
contribuciónes-

Y siendo deber de! Gobierno 
allanar las situaciones que como

Decreto H°. 450



sI

esta vienen a regulizar intereses 
Fisca 1 es y genera les,

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

A rt.  V—Acéptase por Recep
toría General de la Provincia, 
Jos libramientos de pagos por 
sueldos que emita para su per
sonal, el Consejo General de 
Educación, en compensación de 
las contribuciones Territoriales 
que cada recurrente adeude.

Art. 2* —El valor recaudado 
por este concepto será entregado 
al Consejo General de Educación, 
a cuenta del veinte por ciento 

-  que le corresponde legalmente 
por concepto de impuesto y por 
el ejercicio del año en curso.

Art. 8 '—Comuniqúese, pub'.í- 
quese y dése al Registro Oficial 
y  archívese.

TORIN.Ó 
K r n e t o  A. D a y -J o r g e  R. A vila .
E s .copia: Fuster Castresoy

Decreto N°. 452
Salta, Marzo-31 de 1922.

Vistas las cuentas presenta
das por ti .señor director del dia
rio «El Cívico», que corren en 
expedientes 53 y 54 letra E. 5» de 
acuerdo al informe de Contadu
ría General.
€ / Interventor nacional, en acuerdo 

de CDinistros
o e c R e r ñ :

Art 1 *—Liquídesef y pagúese e 
al director del diario *EI Cívico» 
la suma de quinientos veinte 
pesos moneda nacional, impor

te de suscripciones al mismo dia
rio y  correspondiente al mes de  
Marzo del cte. año

Art. 2 — Los gastos que de
mande el cumplimiento del pre
sente decreto serán atendidos 
de Rentas Generales con impu
tación al mismo.

Art. 3 ”.— Coruuuíquese, publí- 
quese dése al R. Oficial y rrchívese 

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v il a  
E s copia; Fuster Castresoy

Decreto N°. 458
Salta, Marzo 31 de 1922. 

Vista la ¿solicitud presentada 
por el Sr. Raúl Perez, adjuntan
do la autorización correspondien
te para percibir el cobro de los 
honorarios que correspondan a 
don Tomás Rufino como clasifi
cador de patentes fiscales del 
Dpto. de Orán, no habiéndose 
regulado estos y,

CONSIDERANDO:
Que el art. 52 de la Ley de 

patentes generales acuerda al 
P. E. las íacultades para fijar el 
importe de las comisiones que 
estime conveniente a los empa
dronadores,

. EL Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1 —Fíjase como única re
muneración del trabajo de clasi
ficador de patentes generales 
en el Dpto. de Orán, la sección 
por el año 1922, realizado por el 
señor Tomás Rufino, el 5¡% so
bre el capital líquido que deberá



percibir el fisco por patentes ge
nerales según el cuadro respec
tivo.

Art. 2 .—El gasto que deman- , 
de el présente decreto se hará 
de Rentas-Generales con impu
tación al mismo y cargo de dar 
cuenta oportunamente a la H. | 
Legislatura.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
qtiese dése al Registro Oficial y 
archívese.

TORINO 
E r n e s t o  A . DAy-J o r g e  R . A v il a  
E s copia: Fuster Castresoy

Decreto N°. 454

S a lfa, Abril r  de 1922.
Vista la renuncia presentada por 

el señor Luis D ‘ Andrea del corgo 
de Miembro de la Comisión Mu
nicipal del Departamento de Chi- 
coana; atento los fundamentos in
vocados,

6 /  Interventor n a cion a l 

RESUELVE:
Art. i "— Acéptase la renuncia 

presentada por el señor Luis D ‘ 
Andrea del cargo de Miembro de 
la Comisión Municipal del De
partamento de Chicoana.

Art. 2’- Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. O.

V  T O R IN O  
E r n e s t o  A. DAy

t
Decreto N° 455

SalU, Abril r  de 19 2 2 .
Visto este expediente 39 9 ó. le

tra E, iniciado por el Departa
mento de Obras Públicas, Topo
grafía é Irrigación,

El Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros

DKCRKTA:

Art. i ' —Liquídese a. favor- del 
Departamento de Obras Públicas, 
Topografía é Irrigación la canti
dad de un mil trescientos veintitrés 
pesos setenta y dos ctvs. moneda 
legal {$ 1.323.72) con destino ai 
pago de reparaciones efectuadas 
en el Salón de la H- Legislatura, y 
con cargo de rendir cuenta docu
mentada de su inversión.

Art. 2•—Atiéndase de rentas ge
nerales, con imputación al presen
te acuerdo y cargo de dar cuen
ta en oportunidad a la H. Legis
latura.

Art. 3 -— Comuiiique.se, publí- 
quese é insértese en el R. O.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a /  

J o r g e  R. A v il a

Decreto N° 45G •
Salta, Abril 3 de 1922.

Vista la renuncia interpuesta 
por el Sub-Comisario de Policía 
Volante de Escoipe,

E l  Interventor Nacional 
DECRETA

Art. i ' — Acéptase la renuncia 
elevada por el Sub-Comisario de 
Policía Volante de Kscoipe don 
Carlos Diaz.

Art. 2-— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. O,

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D xy

DECRETO N° 457

Salta, Abril 3 de 1922
Vista la retiuucia elevada por



el Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de los Noques, don 
Vicente Sanmilláu,

E l  Interventor N acional
d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la renuncia 
interpuesta por don Vicente Sau- 
millán del cargo de Encargado de 
la  Oficina del Registro Civil de 
Los Noques.

Art. 2u---Conuiníquese, pubiíque- 
se y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e s t o  A .'D a y

Deci-eto Xo 458
Salta, Abril 4 de 1922

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : ’

Art. i-— Nómbrase Sub-Comi- 
sario de Policía de Palomitas, con 
carácter ad-honorem, al señor Ge- 
11 aro S o la .

Art. 2 ' —Comuníquese, publí- 
quese y^dése al Registro Oficial

TORINO 
E r n e s t o  A . d a y

Decreto H°. 459
Salta, Abril 4 de I9 22  

Ercentrándose vacante el cargo 
de Vocal del Directorio del Ban
co Provincial de Salta,

E l In terven to r N a c io n a l 
d e c r e t a :

Art. i ’-~ Nómbrase para ocu
par el referido • cargo a don Félix  
Usandivaras, en comisión.

Art. 2 '— Comuníquese oportuna
mente al H. Senado solicitando 
el acuerdo correspondiente, publí-

quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  

E r n e s t o  A. D a y -J o r g e  R. A v il a  

Es copia: Fuster. Castresoy

Decreto N. 4 6 0

Salta, Abril 4 de 1922
Vistas las notas Nos. 80 y 81 

del Jefe  del Registro Civil de la 
Provincia; atento las razones ex
puestas en las mismas,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i - —Declárase cesante de 
su puesto al Encargado de la 
Oficina d,el Registro Civil de P a 
lomitas 3 a Sec. del departamento 
de Campo Santo' don Julián Cha
gra y nómbrase en su reemplazo’ 
al señor Domingo Zapan a . '

Art. 2 '— Nómbrase Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de 
E l  Calpón al señor Damián Ta- 
boada,

Art. 3 ‘— Loá nombrados toma
rán posesión de su cargo recibien
do de quien corresponda los libros 
y demás enseres de la Oficina 
bajo inventario.

Art. 4- — Comuuíquese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. d a y

DECRETO N ° 461

Salta, Abril 4 de 1922
Vista la urgencia de cubrir gas

tos necesarios de esta Interven
ción y  no existiendo fondos en po



der del Habilitado Pagador,
E l  Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io.—Kntréguese al Habilitado 
Pagador de la Intervención por 
Tesorería General de la Provincia, 
la suma de tres mil pesos moneda 
nacional de c/l, con cargo de rein
tegro. /

Art. 2o.—Comuniqúese a quienes 
corresponda, publíquese, dése al 
Registro Oficial y  archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e R . A v il a  
E s copia:

Fuster Castresoy

Decreto N°. 462 '
\

Saita, Abril 5 de 1922 
Vista la renuncia presentada 

por • el seftor Rafael M . Zuvjría, 
del cargo de Miembro de la Comi
sión Municipal de El Carril; atento 
los fundamentos que expone,

E l .  Interventor Nacional 
DECRETA:

A rt. Io.—Acéptese la expresada 
renuncia del señor Rafael M Zu- 
viría del cargo de Miembro de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
El Carril y  nómbrale en su reem
plazo al señor Luis D ‘ Vndrea. .

A rt. 2°.—Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
' E r n e s t o  á . D A y

Decreto N* 463
Salta, Abril 5 de 1922 

Vista la nota elevada por el Jefe  
del Registro Civil de la Provincia; 
atento la propuesta que hace y la 
conveniencia que expresa sobre 
traslado de unaOficin&de su depen
dencia,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. Io.—Nómbrase Encargado 
de la Oficina del Registro Civil de 
la «Higuerillas», 2a Sección de es
ta Capital, al señor Pedro Saenz.

Art. 2°.—Trasládase la referida 
Oficina al lugar denominado «Lagii- 
nilla», también Departamento de 
la Cap:tal por ser de mayor bener 
ficio' esta ubicación a los intereses 
públicos. -

Art. 3“.—Comuniqúese, publíque
se y dése al Registro O/icial.

TORINO_ 
E r n e s t o  A. d a y

I Decreto N 1 464
' Salta, Abril 5 de 1922

Siendo necesario designar las 
personas que han de desempeñar 
los cargos de jueces de Paz Pro
pietario y Suplente de la Ia Secc. 
del Departamento de Anta,

E l  Interventor Nacional , 
d e c r e t a :

i A rt.  Io.—Nómbrase Jueces de 
\Paz Propietario y  Suplpnt£ de la Ia 

Sección del Departamento de Anta 
(El Piquete) a los señores Carlos 
H. My y Samiago Zigar.in. respec
tivamente.

Art. 2°.—Los nombrados toma
rán posesión de sus cargo previas 
lias formalidades de ley y el titular 
[recibirá de quien corresponda los 
/libros y ihstres del Juzgado bajo 

/ inventario.
/ Art. ?/.—Comuniqúese, publíque

se y dése a! Registro Oficial.
T O R IN O  

E r n e s t o  A. D a y

D e c r e t o  N. 465

Salta, Abril 5 de 1922 
Vista este expediente 3049, le 

I t'ra F, iniciado por dou Ricar-lo



Ibazeta, solicitando el pago de k s  
haberes que ha devengado como 
Comisario de Policía de Rosario 
■de L  erre a, desde el 2 de ju lio  
hasta el 20 de Septiembre del 
año ppdo; lo informado por .Conta
duría General y lo dictaminado 
por el Asesor Letrado de la Poli
cía, \

E l Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

decrkta:
Art. i°. — Apruébase los servi' 

cios prestados por ‘ don Ricardo 
Ibazeta, como Comisario "de Poli
cía del departamento de* Rosario 
de Lerma, desde el 2 de Julio  de 
19 2 1  hasta el 20 de Septiembre 
del mismo año.

Art. 2 ".— Atiéndase el gasto de 
rentas generales, con imputación 
al presente acuerdo y  cargo de 
dar cuenta en oportunidad a la K . 
Legislatura.

Art. 30.- Comuníquese, publí- 
■quese é insértese en el R. Oficial.

T O R IN 'O  
E r n e s t o  A. D.w-Jorge R. Avila

Decreto N* 466
Salta, Abril 3 d e i9 2 2  

Vista la presente solicitud del 
Club Atlético Balcarce y la factu
ra que acompaña y,

c o n s id e r a n d o :

Que es un deber del Gobireno 
fomentar en la medida que su 
situación económica se lo permita 
al maj'or desarrollo de los juegos 
de sport, con cuya difusión se lle
gará indudablemente al mejora
miento cornal.*to estado de sa

lubridad de la provincia; estando 
además comprobado que el ejer
cicio físico tiende en forma eficaz 
y sencible a disminuir el mal dél 
alcoholismo,

Que habitualmente los gobier
nos anterioras h á j  re'sv.elto siem
pre en sentido favorabl'e solicitu
des de la ígdole de la presente,
E l  Interventor N acional, en acuer o 

de Ministros 
DECRETA:

A rt I o. -Entréguese por Tesore
ría al Club Atlético * Balcarce la', 
suma de cieuto doce pesos 20/00 

para la adquisición de equipos 
para 1 1  jugadores conforme a la 
factura de la Casa Enrico Dell‘ 
Acqua &  Cía que se prese nta.

Art. 2°.— El gasto que importe 
el presente se atenderá de rentas ge
nerales con imputación a este de
creto y con cargo de dar oportu
namente cuenta a la H. Legisla
tura.

Art. 3-— Comuniqúese, publí- 
quese, y dése al R .  O.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y -J o r g e  R . A v il a . .
E s copia Fuste> Castresoy

Decreto fl°. 467
Salta, Abril 5 de 1922 

Vista la nota presentada por el 
señor don J o s é  María Romero 
Escobar, candidato á Diputádo 
Nacional por la Unión Cívica 
Radical, que supone la existencia ' 
de procedimientos dolosos que 
afectan la Administración de los. 
Ferrocarriles del Estado, y consi- 
derando un deber de esta Inter
vención tratar de esclarecer Hechos



de la gravedad del presente, á 
efectos de pasar las actuaciones 
producidas á la Administración 
General de Ferrocarriles,

E l  Interventor Nacional

! . RESUELVE:

■■Art. i° .— Desígnase al señor 
Ram ón Córdoba, empleado de es
ta Intervención, para que se tras
lade al punto de referencia levan
tando el correspondinte sumario 
administrativo, á los efectos ulterio
ras.

Art 2o.— Comuniqúese al Co
misario y demás autoridades de
pendientes de este gobierno, pa
ra que el presten en todo momen
to la debida cooperación al mejor 
cumplimiento de la ' misión enco
mendada.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N- 468 |

Salta, Marzo 27 de 1922. |
,Vista la renuncia que con fecha ¡

23 de Marzo de 1922 hace el se- jj
ñor R. Fleming del cargo de Vo- jj
cal del Directorio del Banco de la ¡
Provincia por motivos de salud, j

..JLl Interventor Nacional j 
en acuerdo de Ministros j

d e c r e t a : I
i

Art. I o— Acéptase la renuncia j 
presentada por el señor R. Fie- j 
ming del cargo de Vocal del Di- 3 
rectorio del Banco de la Provincia. - j 

Art. 2 '— Diríjasele una nota de j 
agradecimiento por los servicios \ 
prestados a la Provincia en el de- ! 
<sempeño del cargo que ocupaba '

como Vocal del Banco de la Pro
vincia.

Art. 3-— Comuniqúese, publí-. 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v il a . 

E s  copia: Fusler Castresoy

Decreto N ^469
Salta, Abril q de 1922.

Vista la presente planilla clt D 
Luis A. Mendez por*su sueldo co
mo Encargado de Estadística y A r- 
chivo de la Jefatura de Policía,, 
visto el informe de Contaduría 
General "y,

c o n s i d e r a n d o :
Que el decreto de focha 15 de 

Febrero de 1922 que autoriza el pa
go del sueldo que cobra el recu
rrente ha caducado y por- lo tanto 
corresponde ai p. E. arbitrar nue
vamente les fondos necesarios pa
ra abonarlos.

Que a más en el presente caso 
se trata de haberes atrazados de 
un servidor de la Provincia falle
cido en e¡ desempeño de su empleo^ 

E l  Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

A rt i °  — Páge.se por Tesorería 
los haberes de L). Luis A. 'Mendez. 
como Encargado de Estadística y 
Archivo de la Jefatura de Policía 
por el mes de Diciembre de 19 2 1 .

Art. 2o— E l gasto que importe- 
el presente se atenderá de Rentas 
Generales con imputación á este 
decreto, y con cargo de dar opor
tuna cuenta a lá H. Legislatura,.



Art. 30— Comuniqúese, publí- 
-quese etc.

T O R IN O

E r n e s t o  A . D / ,v - } o r g e  R . A v il a  
E s  copia: Fuster Castresoy

Decreto N°. 470

Salta, Abril 5 de 1922.
En ^irtud de que por .razones 

ajenas a los propósitos del gobier
no, no se lia terminado de recau
dar lo correspondiente por ^>aten-~ 
tes y contravención territorial 
E l  Interventor Nacional en acuerdo 
’ de Ministros

DECRETA:
Art. . i ° —Prorrógase hasta el 

día 15  del corriente, el pago para 
la Contribución Territorial en la 
Capital.

Art. 2 '— Comuniqúese,, publí
quese, dése al Registro Oficial y 
■archívese.

.T O R IN O  
E r n e s t o  A . D A y  

Jorge R. A v il a  ■
Es copia: Fuster Castresoy

Decreto N° 471
Salta, Abril 5 de 1922 

Vista la nota elevada por el 
Je fe  de la Oficina de la Propie
dad Raiz, en la que comunica que 
el escribiente de la misma don J o 
sé Pizarro ha hecho abandono del 
puesto.

E l  Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. 1 0.—.Dejáselo cesante en 
•su empleo con antigüedad al 1.1. 
•de Enero ppdo. y nómbrase en su

reemplazo a don Rafael T. Mar- 
teareüa con antigüedad al i°. del 
corriente mes.

A rt  2o . —Comuniqúese, publí
quese y dése al R. Oficial.

T O R IN O  
J o r g e  R. A v il a

Es copia:
Fuster Castresoy

Decreto N.' 472'

Salta, Abril 5 de '1922.
Teniendo conocimiento este G o 

bierno de que el señor Ing. dou: 
Augusto Courel ha sido elegida 
Diputado a la H. Legislatura de 
la Provincia de Tucumán y con
siderando que existe una incom
patibilidad con su empleo de Ins
pector del Banco de la Provincia,

E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. x°. — Nómbrase en su re
emplazo al Dr. Jorge F. Cornejo 
para ocupar el referido cargo.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publí- 
blíquese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

T O R IN O  
J o r g e  R. A v i l a  

Es copia: Fuster Castresoy

Decreto N- 473

Salta, Abril 5 de 1922
No habiendo llenado hasta la 

fecha los requisitos exigidos -por 
la Ley para ocupar el cargo de 
Receptor de Rentas del ‘ Departa
mento de Orán, don Feuelón* 
Arias Aranday existiendo urgencia 
en subsanar esta deficiencia,



E l  Interventor Nacional 
d e c r e t a :

A rt i° .— Nómbrase en su re
emplazo para ocupar el referido 
cargo a don Skiold A . Simensen, 
quien deberá prestar la fianza que 
prescribe la Ley eu la materia.

Art. 2 Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese

T O R IN O  
J o r g e  R. A v il a

T s  copia:
Fuster Castresoy

Decreto N- 47 +
Salta; Abril 5 de 1922 

Vista la presente solicitud ' de 
D .  Jorge López pidiendo aumen
to del sueldo que percibe como au
xiliar de la Tesorería Génera.1, vis
to el informe del señor Tesorero 
General y,

c o n s id e r a n d o :

Que la retribución que fija la 
L ey  de Presupuesto para el em
pleo qué desempeña el recurrente 
no consulta el trabajo ni la res
ponsabilidad inherente del mismo.

Que a más este por su idonei
dad y conducta de empleado se 
lia hecho acreedor al sobresueldo 
solicitado,

E l  Interventor Nacional,
■en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. 1 0.— Fíjase al auxiliar de 

Tesorería General D. Jorge L ó 
pez, 1111 sobresueldo mensual de 
cincuenta pesos mfü.

Art. 2o — El gasto que deman
d e  el presente se atenderá de R en 

tas Generales y con cargo de d ar  
cuenta oportunamente a la H. L e 
gislatura. comuniqúese, publíquese 
y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e s t o  A . D a y -J o r g e R . A v il a  
E s copia: Fuster Castresoy

Decreto N°. 475/
Salta, Abril 5 de 1922.

Visto este expediente N u 333. 
letra C. correspondiente a una soli
citud de excepción de Contribución 
Territorial hecha por las señoritas 
Flora Corrales y Hermanas y,

c o n s i d e r a n d o :

Que los Gobiernos anteriores eu 
deversas oportunidades hauj hecho- 
lugar a la excepción de impuesto 
territoriales solicitada por las recu
rrentes, teniendo en cuenta su 
condición de hijas de un benemé
rito servidor de la patria D. Vicen
te Corrales, y  la circunstancia de 
que no perciben ael gobierno de 
la Provincia ningún subsidio ni 
pensión graciable;

Que del iníorme de Receptoría 
General se desprende que las soli
citantes solo son propietarias úni
camente de la casa situada en la 
calle 20 de Febrero N °  224 y en 
la cual habitan;

Que si bien es necesario una 
Ley  de la H. Legislatura para 
co*ceder la excepción en el pago 
de la Contribución Territorial que 
adeudan las recurrentes procede 
de parte de este gobierno acordar
les una prórroga hasta tanto se- 
obtenga la sanción legislativa al- 
respecto,



E l  Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

D ECR ETA:

Art. i ’— Concedese una prórro
g a  a las Stas. Flora Corrales y 
Hermanas para el pago de lo que 

•adeudan por concepto de Contri
bución Territorial por los años 
19 1 6  al 1922 hasta tanto se solicite * 
<le la H. Legislatura una Ley de 
excepción de Contribución Territo
rial a su favor.

Art, 2-— Comuniqúese a quienes 
corresponda para su cumplimiento, 
publíquese y dése al R. O.

T O R IN O  
E r n e s t o  A . D a y -J o r g e  R. A v il a  
E s copia:

Fuster Castresoy

Decreto N°. 476
Salta, Abril 5 de 1922.

Vista la presente propuesta del 
-señor Vicente Padilla, sobre adqui
sición de cien ejemplares de su 
obra «El Norte Argentino» y, 

c o n s id e r a n d o :
Que los propósitos que infor

man la realización de la obra, 
constituye una patriótica finalidad 
y a  que es  una d e m o s t r a c ió n  d e  lo s  
progresos alcanzados por las pro
vincias de Salta, Tucumán, Ju juy, 
Santiago del Estero y  Catamarca 
•con profusa información estadística, 
documentada y gráfica del desarro- I 
lio de las actividades públicas y  ' 
privadas en todas sus órdenes; I

Que k s  pruebas presentadas de ¡ 
•dicha obra «El Norte Argentino» 
■dan cabal cuenta de la importancia 
■de ella; *

Que la publicación de trabajos

de esta naturaleza deben ser a len
tados por los gobiernos velando 
por los bien entendidos intereses 
de los Estados y que en cuanto a 
lo que respecta a la Provincia de 
Salta está ampliamente tratado,’ lo 
que aportará un marcado beneficio 
para ella,

E l  Interventor Nacional,
en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. r — Páguese al Director 
.propietario del libro «El Noite 
Argentino», D. Vicente Padilla la 
suma de cinco m il pesos en dos 
cuotas, debiendo ser la primera de 

, tres m il pesos a título de» anticipo 
j para coadyuvar a la realización de 
, dicha obra.

Art. 2’--E ste  valor se liquidará 
de Rentas Generales con imputa
ción al presente decreto y con 'car
go de dar cuenta a la H. Legisla
tura; comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

T O R IN O  • 
E r n e st o  A ." D a y -Jo r g e  R. A v il a . 
E s  copia: ■

Fuster Castresoy

DecretoN0 477
Salta, Abril 5 de 1922. 

Habiéndose omitido determinar 
la asignación que debe percibir el 
Ordenanza del Consejo de Higiene 
de la Provincia,

€ / Interventor nacional 
D€CR€TÑ:

Art. 1 ;— Amplíase el artículo 
primero del decreto N 1 445, de 
fecha 30 de Marzo ppdo., en 
el sentido de que el sueldo men-.



\

sual del Ordenaba Jesús Villalaiu 
es de cicn pó,os moneda legal.

Art. 2 ' —Comuniqúese, publí
quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O
E r n e s t o  A. D a y

Decreto K° 478

Salta, Abril 5 de 1922, 
Visia la nota que antecede pre

sentada por el .señor Jefe, del R e 
gistro Civil de la Provincia, res
pecto a- la Oficina de Estadistíca, 
creada por Ley  362, de setiembre 
ix  de 19 x 1 ;  y considerando que 

c u  la actualidad está muy lejos de 
llenar cumplidamente las tareas que 
inspiraran su creación; que por otra 
parte se notan violaciones flagran
tes á lo estatuido en los arts. 2 y 
13  y otros, en casi todos sus in
cisos, cuya inobservancia induce 
su natural caducidad; que toman
do en cuenta la gentil y desinte
resada indicación del señor Jefe  

-del Registro Civil don Manuel T. 
Frias, que reporta indiscutibles be
neficios al estado,
E l Interventor Federal en acuerdo 

General de Ministros.
d e c r e t a :

Art. i'--Declárase refuudida la 
Oficina de Estadistíca con la del 
Registro Civil, la que ejercerserá 
las funciones bajo la denomi
nación de « Dirección General 
de Registro Civil y Estadistíca*., y 
estará bajo la inmediata depen
dencia del señor Jefe  del Registro.

Art. 2 '-Declárase cesante al ac
tual Jefe de Estadistíca don José 
.Luis Larrañaga,

Art. 3'--Désele las gracias al se

ñor Manuel T. Frias, dejando cons
tancia de los nobles y loables pro
pósitos que lo animan en el cum
plimiento del deber.

Art. 4-— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y  
J o r g e  R. A v i l a

Decreto N 479

Salta, Abril 6 de 1922.
E l  Interventor N acional 

d e c r e t a :
Art. i -—^Declárase cesante al 

Comisario de Policía de las Zo- v 
1 rras, don Ramón López Tanco, y  

nómbrase en su reemplazo al se- 
, ñor Ju lio  Gauua. ,

Art. 2". — Comuniqúese,- publí
quese y  dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto H“. 480

Salta, Abril 6 de 1922.
Por razonas de orden adminis

trativo,
El Intt.rventor Nacional 

d e c r e t a :

A r t  i^-Declárase en disponibi
lidad al Comisario de Policía Vo
lante de la Quebrada del Toro doa 
Hipólito Ortellado, y nómbrase en 
su reemplazo al señor Weliudo 
Castillo.

A rt  2----Déjase cesante al Co
misario de Policía de Chicoana 
don Emilio Cardozo, y desígnase 
en su reemplazo al señor Ernes- 
Rodriguez Pérez.



Art. 3 "— Comuniqúese, publí- 
•quese y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  ‘ ' 
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N-„481 ’ , ' 
"Salta, Abril 6 de i ‘g2 2 

E l  Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i ° —Créase cuatro Sub-Co- 
■misarías Auxiliares para los luga
res denominados, E l Bordo, Dis
trito de El Galpón; Incahuási, R o 
sario de Terina; Campamento 
Rio Seco de la línea eu construc
ción de Embarcación a Yacurba 
y Kilómetro 17  de la línea del 
Ferrocarril de Galpón a Metán, y 
nómbrase para desempeñarlas, eou 
carácter ad-honorem a los señores 
Enrique Sabasta, Abdón Sarapura, 
Casimiro Chamorro y  José E.' L ó 
pez, respectivamente.

Art. " 2 ■—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. D a y

Decreto N- 482
Salta, Abril 6 de 1922  

Vista la nota que precede, del 
señor Jefe  de la Oficina Central 
del Registro Civil y atento los mo
tivos en^que la funda,

E l  Interventor■ Nacional 
d e c r e t a : •

Art v — Declárase cesante al E n 
cargado del Registro Civil de 
Guacliipas don Ciriaco Beuavidez 
y  nómbrase en su reemplazo a don 
Eduardo Mendoza.

Art. 2 ‘ —E l  nombrado1 tomará 
posesión de su c.-rgo, recibieudo| 
de quien corres] onda - io s ' libros

y demás enseres de 1 la oficina 
bajo inventario.

Art. 3o-.— Comuniqúese, publi
q u e n  v dése al Registro Oficial.'

TORINO 
E r n e s t o  A. D.-\y

Decreto N- 483 
Salta, Abril 6 de 1922  

Vista la comunicación 892-M/20» 
elevada por la Jefatura de Policía

- eií la que manifiesta ser ’de im
prescindible necesidad aumentar 
la partida para manutención de 
presos y gastos extraordinarios, co
mo también uombrar un Celador 
de la Cárcel,

E l Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Alt. i-— Auméntase la partida 

para manutención de presos y g a s 
tos extrordinarios a la suma de un* 
mil pesos y ochocientos pesos mo
neda nacional, respectivamente, a 
contar desde el i '  de Mar/) ppdo. 
j' hasta tasto sea incluida eu la 
Ley  de Presupuesto.

Art. 2 — Autorízase át señor J  e- 
fe de Policía a aumentar un pues
to de Celador de la Cércel con 
la asignación mensual de ciento 
diez pesos, con anterioridad al pri
mero de Marzo pasado.

Art. 3-— El gasto que demande 
el cumplimiento del presente de
creto se atenderá de Rentas G e
nerales con imputación al mismo 
y con cargo de dar cuenta oportu
namente a la H. Legislatura.

Art. 4o—Comuniqúese, publí- 
que.se y dése al Registro Oficial*

-i/i ‘ b uin ;ínnri;iq‘X p !% í^ $ t :T  
E r n e s t o  A . D A y -J o r g e  R. A v il a .



Decreto N- 484
Salta, Abril 6 de 1922 

Visto el acuerdo prestado por 
e! H. Concejo Deliberante de - la 
Capital en su sesión de fecha 3 de 
Marzo del corriente año, por el 
-que se autoriza a la Compañía 
Ánglo-Argentina de Elctricidad la 
construcción de una línea de tran
vías que, arrancando de la boca-ca- 
Ue Mitre esquina España, siga 
por ésta hasta Sarmiento., por ésta 
hasta Caseros y por Caseros al 
paso a nivel del F. C. Central Nor
te Argentino, regresando por la 

"misma calle Caseros hasta Ituzain- 
.gó, por ésta hasta Urquiza, y  por 
ésta hasta Alberdi y luego por Al~ 
berdi y  Mitre hasta el punto de 
partida y  siendo concordante con 
el espíritu de la Ley N° 296 de 
Octubre 29 de 1910 la concesión 
otorgada, con el precitado acuerdo 
pu'és .substituye a la segunda línea 
de tranvías que por la citada Ley 
fue concedida al señor Eduardo 
Barbié antecesor de la Compañía, 
Anglo-Argentina de Electricidad;

EL Interventor Nacional 
- DECRETA

Art. Io. — Ratifícase en todas sus 
partes la Ordenanza del H. Conce
jo Deliberate de. la Capit; l a que Se 
refiere los considerandos que h¡ e- 
^ceden.

Art. 2°.—Comuníquese, publíque- 
.y dése al Registro Oficial.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. Ü A y

Decreto N° 485

Salta, Abril 6 de 1922 
Visto este expediente N° 46 le

tra F, correspondiente al señor 
Ricardo Figueio.i, en el que solici
ta sea practicada una nueva ava
luación de la propiedad «Casa y 
terreno ubicada en el Pozo de la 
Tala» del Departamento de Metán,

visto el informe del Receptor G e
neral favorable a la petición referi-
.da  y
 ̂ ' Considerando:

Que la solicitud de! recurrente- 
se encuentra encuadrado en las 
prescripciones del art. 3 de la Ley 
287 como bien hace constar el in
forme de Receptoría General.*

Que el hecho de no funcionar la 
oficina del Catastro de la Provin
cia autoriza a este" gobierno a 
proceder a ordenar la modifica
do  t de avaluación, solicitada.
E l Interventor Nacional 

en acuerdo de Ministros
DECRETA:

• Art. Io.— Acéptase la opinión del 
Receptor General de modificar la 
avaluación de la. propiedad citada, 
de los recurrentes estableciendo 
para ella la suma de cuatro mil 
pesos m¡n para el corriente año; 
hasta tanío la oficina del Catastro 
establezca la avaluación definitiva.

Art. 2“. - -Comuníquese a quienes 
corresponda para su cumplimien
to. comuníquese. publíquese y  ar
chívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. Ü A y  

J o r g e  R. A v il a  

E s copia: ’ F u ste r  C astresoy  

Junt de E sc r u tin io  de la P r o v in c ia

D e  acuerdo con lo resuelto por la H.  
J u  t» de Escrutinio,  en sesión de fecha  
31 de Enero  próx imo pasado, se hace 
s . b e r  que se ha designado el día 28 del 
c in iente mes y subsiguientes a horas 
14, para que tenga hígar el sorteo pre 
venido por el art. 35 la Le y  de Alec
ciones de la Provincia,  de las autorida
des de comido,  que han de presidir las  
elecciones comunes y generales  que h a 
brán de tener,  lugar durante el año en 
curso, sorteo que se practicará en el lo
cal de la H. Legislatura.

Salta,  Abril 27 de 1922.  
Pedro J .  Arando-— Secretario



EDICTOS
SUCESOR IO— El señor .Juez de 

primera instancia en lo Civil .y Conier- 
■■ciaI ductor Alejandro ISassani, ¡ia d i s 
puesto se cite, l lame y  emplace por el 

•término de treinta días contados desde  
¡a. primera publicación del presente a 
todos los qne se considiren con dere
cho a los bienes dejados -por fal leci
miento de don S a tu r n in o  ¡Sánchez  
y a - sean como herederos o acreedores  
■para que dentro de dicho término com-  

*parezcan a deducir sus acciones en for
ma por ante el Juzgado y secretaría del  
que suscribe,  bajo apercibimientos de lo 
que hubiere lugar por derecho.— Salta,  
Febrero 22 de 1922.—  D .  F. < 'or;i'=-¡o 
(hijo),  Escribano Secretario Nu. 181

S U C E S O R I O — 1?1 señor Juez de 
primera instancia y segunda nominación,  
doctor Alberto Mendioroz, ha dispuesto  

;se cite,  l lame y emplace por el térmi
no de treinta días contados desde la 
puniera  publicación del presento a ro
dos los que se consideren c o n  derecho 
a los bienes dejado.^ por fal lecimiento  
de d o n  C l o d o m i r o  A r e n a s ,  y a  sean 
como herederos o acreedores para quo ’ 
dentro de dicho término comparezcan  
a deducir sus nociones en forma por 

■ante este ju/gado y secretaría del que 
suscribo bajo" apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.  — S al t a ,  
Marzo 15 de 1922 . — Arturo Peñaiva,  
Escribano Secretario.  N°. 1 8 -i

QUIEBRA.— En el juicio de quiebra 
sol icitado por los señores Amado S a l o 
món y Hermano,  el señor Juez de ¡a 
causa ha dictado el s iguiente auto: S a l 
ta, Mai/.o 31 de 1922 -Autos y Vistos: Eu  
mérito de lo informado por Contaduría,  
que comprueba la calidad .de comer
ciante de la firma Amado Salomón y 
Hermano,  y atento lo dictaminado por 
el Agen te  Fisc-i l ,  decláraselos en esta-  
dode quiebra. F í jase  como fecha de ce 
sación de pagos el día de la presenta
ción al Juzgado.  Re; engáse le  la corres-  
pui.úcncia epistolar y telegráfica,  que

deberá ser abierta eu presencia del  
contador nombrado. Int ímese a los qno  
tengan bienes y documentos del fal l ido  
para que los pongan a disposición del  
contador bajo las peuas y responsabi 
lidades que correspondan.  Prohíbese  
hacer pagos o entregas de efectos al  
fallido so pena a los que lo hicieren  
de no quedat \exonerudos eu virtud da- 
dichos pagos y entregas  de las ob l iga
ciones que tengan pendientes  en favor  
de ia 'masa.  Ocúpese todos los b ienes ,  
y  pertenencias del fal l ido,  debiendo  
el contador y acreedores interventores  
proceder por intermedio del Juez de i'as  
de la localidad. Desígnase  contador al se-  
íior Juan 1 E Velarde,  quien ha resulta
do sorteado,  y acreedores interventores .  
a los señores Royo Palac io  y ^ C ia . ,  y  > 
Ahuenwa linos.  Publ íquese  edictos por 
el término de ley en dos diarios de la  
localidad y 1 por una soia vez en *el v 
«Boletín Oficial».  S eñ á l as e  para que  
t enga  lugar la reunión de acreedores  
la audiencia del día 28 de Abril p ró 
ximo,  a horas catorce. Oficíese a la 
Oficina de Propiedad Raíz para qu9 
a m t e  la inhibición del fallido * y  a  
los Juzgados.— Humberto Oánepa.—  L o  
que se hace saber a sus efectos . —S a l 
ta, Marzo 31 de 1922 ,— José L. de 
Larrañctgu, N°.  178

S U C E S O R I O — Habiéndose declarado  
abierto el juicio sucesorio de d o n  M a 
n u e l  M i u r u p e .  por auto de fecha, do 
hoy, del señor Ju ez  de primera in s t an 
cia y 3a nominación,  doctor Humberto ‘ 
Oánepa, se cita, l lama emplaza a todos  
los que-se  consideren" con algún dere 
cho a esta sucesión, se presenten a 
hacerlo valer dentro del término d« 
treinta dias, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar eu derecho.— Lo que  
se hace saber a sus efectos.— Sa l ta ,  
Abril  8 de 1922 .— José L. de Larrañac/a 
_________________________________ N°. 179

SUCES OR IO— Habiéndose declarado  
abierto el juicio sucesorio de don E s te 
ban Monteverde por auto de f e c h a d a ,  
hoy del señor Juez de primera Instan»  
cia y 3a Nominación doctor Humberto  
Cáuepa, se  cita,  l lama y emplaza a to_



dos los que so consideren con algún 
derecho a esta sucesión se presenten a 
hacerlos valer dentro del terminó de 
treinta días bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.— Lo que" 
el suSctifco secretario hace saber a sus 
elec tos .— Salta,  Marzo 29 de 1 9 2 2 . — 
Ricardo Messone,  secretario.  N' (182)

REMATES
. POR JOSE MARÍA DECAVI

Por disposición del señor Juez de 
Paz -Letrado y  como perteneciente 
a la ejecución seguida por don Jo 
sé D. Anzoátejfui, contra don Bal- 
tazár Echazú; el día- 10 de Jlayo de 
1922, a horas 11 en punto en mi cs- 
critttriu calle Santiago N°. 450, re
mataré con la base de pesos 500.00 
"'¿"equivalente a las dos torceras 
pa rifes de su tasación fiscal, un lote 
de tfcfrreno ubicado en esta ciudad en 
ja diíl'le Zavala entre las de Córdoba 
y L'éi'ma, con 12.00 mts. de frente, 
porüp fondodeol.5ometrososea una 
su^feíficie tota! de 733 00 mts. cua
dradas, dentro los límites siguién- 
tesr^Norte, lote N° 14 de L .  Gi- 
mefío1 Rico; Sud, calle Z'ivala; E s
te, Ipte N° 32 de E. P. Rodríg uez, 
y  Oeste, lote N° 34 de Manuel Sna- 
vedrá.'

En él acto del remate el'20 % de 
seña y  a  cuenta de la compra.

Mayores datos al suscrito marti
liero. —José María Decavi.

N- (180)

'J/EJpr López Cross
'-•'P BASE, 4.140 PESOS

Pj/ i; .disposición del señor Juez de 
p r h ^ t f i  Instancia,  doctor Cánepa, como 
pfirtéweeiente a la ejecución seguida
por 'fio'ñMilosé Murillo contra los seno-
res A ’iVa^v Serapio Vi l legas  v- herede
ros 'dU dóVia Turibia Tapia  da V i l l e g a s ,  
el  díá^'P^de Abril  del c imi en te  año 
a  en mi escritorio cai ie Cór

doba esquina Urquiza donde estará  
mi bandera, venderé cu., la base de $  
4.140,  ó sea las dos terceras partes de  
la avi. luación fiscal, una hermo sa  
casa-quinta,  ubicada en ust« ciudad, c a 
l le Caseros al lado (ie¡ -Jardín rtalterm.

Edif icación.— Consta dt  cuatro am
plias habitaciones,  'corredor sobie  la 
cal le y corredor  sobre el interior, c o 
cina, árboles frutales y florales.  Su  
edificación es muv bnena, además t i e 
ne agua qu3 pasa por una acequia por 
medio de la quinta.

Los limites son de acuerdo ;> los  
expresadf-s e¡¡ la es. i i tma :¡e hipoteca  
qne se hizo ante el escribano público  
don Pedro .1. Aranda .  con fecha 8 1 'd e  
Julio de 1915,  la que fue registrado  
bajo el número 214,  al folio 184,  asien
to número 280 del libro T  de g r a 
vámenes ,  del Departamento de la Ca
pital .— Salta,  Abril 2 ^ d e  1922

N°.  176

P o r  (o s é  M . L e g u iz a m ó n
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez Dr  
Hassani y como correspondiente á la .  
sucesión del Sr. J. ia i ■Arias, el 2J-.lol ct.e 
á i as 14 en el local Caseros e s q . ' Y .  
Lópí'z. venderé sin base un lote 'de  
muebles de casa habitación cuyo d e t a 
lle se expresa en los edictos publicados  
en ios diario? locales «Nueva Kpoca»  
y «101 Cívico Intransigente».— José M. 
Leguisam ón. Martiliero.

N°. 177.

J m p r e k t a  O f j c ia l


